
lídia 16.. Sabado
, i( • -1 • , , . . w ■

5 dé Febrero de i83i.

ARTICULO DE OFICIO.
< El Rxrnuestro Señor ,'nuestra anuda Kuiua y la augusta 
Infanta siguen sin novedad en su importante salud» igualmente qué 
SS. ÁA. KR. ios Sermos. Sres. Infantes. -

Real orden sobre las épocas en que te ha de hacer el abono de ha
beres á. los cuerpos de ¿Tomaderos y sanadores provinciales de 
la Guardia Real.
He dado cuenta alRivnoestro Señor del expediente instrui

do eñ.la secretaría de Estádo-y del Despacho de la Guerra de mi 
cargo, conmotiro de un oficio del comandante general de la di
visión de granaderos y cazadores provinciales de la Guardia Rea!, 
en fecha 19 de Junio último; en que con el objeto de evitar las 
continuas dudas que dice se suscitan en las oficinas de Hacienda 
militar -para, le liquidación y pego de los haberes pertenecientes á 
dichos regimientos en las ¿podas de su reunión y, disolución , pro
pon ¡a se digné S.' M. aceptar las reglas 6 aclaración*. que i conti
nuación expresa. Y enterado S. M. de loque acerca del particular 
informó V. S. en papel de ti de Agosto próximo pasado, des
pués de haber oido á la intervención general, y de lo que resulta 
del otro expediente formado en las oficinas de Cuenta y Razón 
dei ejército de Castilla la Nueva; ha tenido á bien resolver que á 
los coroneles que manden cualquier regimiento dé granaderos y ca
zadores se les acredite el sueldo de tales coroneles de laGuardia 
desde el dia en que se pongan en marcha pira la córte i hacer él 
servicio en la misma guardia; y si se hallan ó residen en'ella, des
de el día en que se encarguen del mando de una parte de la fuerza 
de su cuerpo; debiendo los referidos gefes principiar ¿ disfrutar 
el sueldo qué tengan en provincia, desde el en que hayan salido 
todas lás compañías de esta corte con dirección á sus respectivas 
capitales: Que á los comandantes de batallón 'dé los mismos regi
mientos , que son coroneles, ó tenientes coroneles de los de milicias,^ 
debe abonárseles el haber 'dé tales comandantes de batallón de la 
Guardia Real, en iguales términos'que i los coroneles, ysigan 
disfrutándolo hasta el dia de la llegada i la capital, y caso de que
darse en la corte, hasta que salgan de ella para unirse en Jos regi
mientos provinciales de sii procedencia todas las compañías del ba
tallón de su mando: Que á los segundos ayudantes, capellanes y 
cirujanos, se les abonen sus respectivos haberes en los propios tér
minos que á los coroneles de los regimientos de 1» Guardia Real 
de milicias: Que los brigadas, tambores mayores, cabos de tambo
res y pífanos, tengan el abonp de la guardia desde el dia en que se 
halle reunida alguna fuerza de su respectivo batallón, y el de pro
vincia, desde el en que hayan salido para sus capitales: Que en 
cuanto á los haberes que deben abonarse á la tropa de los mismos 
cuerpos de granaderos y cazadores, y época desde la que se ha de 
verificar, se observe lo mandado en el reglamento de 15 de 
Abril de 182$, con la aclaración de que se haga y verifique el 
abono de Guardia Real desde tres días antes que salgan las com
pañías para la corte, y hasta que pasen otros tres desde el de su le
gre so , cuyo término se considera bastante para pasar las revistas' 
de reunión y disolución: Que á los individuos que estén procesa- 
udos por delitos que cometieron ínterin sus regimientos esteo de 
serviciodeíGuardia Real, sejes acredite, á la disolución de los 
mismos cuerpos , los haberes de la guardia, hasta el fallo de las 
causas, comprendiéndoles en la revista de la plana mayor del re-- 
gimicnto i que pertenezcan. Y por Último, que con arreglo á lo 
dispuesto en> U Real declaración de milicias, se abonen los tránsi
tos -que coi respondan á los individuos de la clase de granaderos ó 
cazadores desde sus pueblos á las capitales. ó vice venaje! re
unirse : ó; disol ve ríelos regimientos, según la tarifa que ‘acompañó 
á su oficio*«I expresado comandante general de' la referida divi
sión, de la cual es copia Ja -adjunta. De Real orden &c. Madrid 13 
de Diciembre de i8go.:sZambrano. - “ - "'"i ¿

Tarifa paria considerar los tránsitos desde los pueblos, según su 
distancia á las capitales, con arreglo al artículo 15, titulo y.* 
de Id Real declaración.

De una á cinco leguas, un dia.
De seis ¿ diez , dos. . ,
De once ¿ quince, fres.
De diez y seis á veinte , cuatro.
De veinte y una á veinte y cinco, cinco; J por esta regla se 

continuará si* ocurriese estar algún pueblo á mayor distancia.
Estos tránsitos se abonan á razón de diez y seis cuartos y me

dio, sin pan ni otra cosa. =San Román.

En oficio dirigido el 37 de Entro último á la Superinténden* 
cía general de policía por el Excmo. Sr. comandante general’ del 
Campo de S. Roque,y Subdelegado principal de policía de Alge- 
ebras, se dice entre otras cosas lo siguiente::

*» Juzgados breve y sumariamente por una comisión militar , ó 
sea cornejo de guerra,ordinario de plaza, lo? individuo? Juan Va
lencia y Jacinto Escales, con Josef Delgadillq, Antonio Gonzá
lez, Antonio Niebla, Manuel Gregorio, y Francisco Riesgo, 
acusados todos del horroroso crimen dfl traición, que en conni
vencia con los revolucionarios de Gibraltar intentaron consumar 
en esta ciudad la noche del 3 del actual, han sido condenados los 
dos primero? á la pena de, ser pasado» por lp armas, y los cinco 
restantes ¿ la de cuatro años de presidio en el de Mejilla; cuya 
sentencia fue ejecutada antes de ayer en todas sus partes, sin per
juicio de continuarse la causa contra los ideaos que aparezcan cóm
plices én sus ramificaciones.” ■, t

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

CAUTZIA.

lamberg g de Enero.
Se ha publicado en esta ciudad una circular del gobierno de 

ésta provincia, que én sustancia dice lo que sigue:
»Teniendo en consideración los sucesos de Polonia, ha tenido 

á bien S. M. expedir un decreto con fecha del 30 de Diciembre 
último, mandando que todos los súbditos del Emperador de Aus
tria domiciliados en laGalitzia, y que se hallaren actualmente en 
el reino de Polonia, *e vuelvan á sus casas en el término de cua
tro semanas, y los que residiendo en Galitzia entablasen relacio
nes con el extrangero que comprometiesen la tranquilidad y la se- 

' guridad pública de la Galitzia ó de otras provincias del Estado 
austríaco, serán tratados como criminales.”

Fronteras de Polonia 1s de Enero.
. Carta particular. El ejército ruso te halla concentrado en na 
espacio de iti millas entre Bialystock y Brzesc; el ala derecha se 
apoya en el primer punto, en donde na fijado su cuartel general 
él conde Diebitsch; está , parte del ejército no dista mucho del 
centro; pero entre éste y el ala izquierda se ha dejado un espacio 
considerable. Aún no. han llegado'las reservas. El cuerpo del ge
neral Witt entró én Luclc, y al momento recibió orden de pasar 
á marchas forzadas á Brzesc. Las fuerzas que los rusos tienen ya 
reunidas ascienden á 8o9 hombres, sin contar las reservas, cuyo 
número sé ignora. ,

Se prepara todoJo necesario para construir pcientes volantes, 
de lo qué sé ¡nüereque la idea del general ruso es marchar contra 
el enentfjgó con un solo ejército, pasando con él el Vístula y acer
cándose a la parte occidental de Vársovia, en donde se halla el 
antibát' de Praga, único punto., fortificado que cubre aquella capi- 
tal/ Dicen que la caballería tusa carece ya w fór ragas ;y se extra-



fia que el Emperador ponga en movimiento esta fuera , cuan-, 
do los polacos soló, tienen'caballas. ' Aseguran también que 'en 
el ejército del general Diebitsch hay ya 14^ hombres de caballe-, 
ría regular y u9 ..cosaco» ,~jr que-este «Amero podra duplicarse 
muy pronto si se quiere. Todos estos preparativo* indicaji que el 
principal objeio es rodear i los polacos para terminar cuanto an}et 
esta guerra, Anico modo de restablecer la tranquilidad de Polonia- 
^(^ré^poñsaldi'H^íñí^rgo.% $ -¿¡T •. f § |

‘¿\ £ »- - * *• * f;£\;

Hantwoer it de Entro. íy
El Rey Guillermo iv ha expedido el siguiente manifiesto: ' / 
«Lo» habitantes de nuestra cuidad^-G^lingaj^jwcn-Noi; 

y nuestros predecesores en'el gebiefi^ÍKftiámos ciófma^o de innu
merables beneficios, <hao tenido Ja.ingratitud de levantarse contra 
él orden legal existente ,1 y bajo pretéxiós especiosos Han formado 
por-su propia autoridad'uÉa especie de ay untamiento i y^rganiza- 
do una guardia nacional: siendo pues semejantes desÓidenesiñcdn- 
ciliables eon la calma que se necesita para continuar .con aprove
chamiento el estudio de las ciencias, mandamos que se cierren pro
visionalmente hasta la pascua próxima los cursos de nuestr^-uni
versidad , é intimamos á todos sus profesores que cesendesdiel este 

' mismo momento en sus respectivas enseñanzas. • ' / _ r
» Asimistho niaiídáinós á todos los súbditos hannoveríanos que 

actualmente siguéó’sus estudios en Gottinga, salgan ¡nmediátámen- 
te de ésta’ciudad-, y- st ’estas nuestras órdenes fuesen desobedecidas, 
ordenamos que todos cuantos permaneciesen en Gottinga, á pe
sar ' de la presente, notificación ( queden-peta siempre inhabilitados 
para optar á los destinos del Estado. s.

«Ademan invitain.os ¿.todos losextrangeros que se hallen es
tudiando en Gottinga ‘salgan también de esta ciudad. Quedando 
cerrados por la presente todos los cursos dé esta universidad, cesa 
paradlos todo níótivó de permanecer én ella: de‘'consiguiente 
no podremos menos ¿fe considerar su ulterior permanencia ', y su 
alistamiento en lavguardia nacional ( sino como una prueba de ha
ber contribuido idos movimientos revolucionarios de' los ciuda
danos y habitantes ‘dé'Gó.lWhga. !

«El senado académico de nuestra imíverístdad dé Jorge-Au
gusto hará saber á todos los estudiantes él contenido dé la presén
te circular , y cuidartáse lléven i efecto las disposiciones que en 
«lia se contienen.' ” °.‘

«Hannover 11 de Enéró de 1831 .rcPor'orden especial de S. M. 
^Adolfo- Federico ,■ Brrmer , Medihg, Ompteda , Stralenhein. 
=A la universidad de Gottinga.” /

' 1 1NCIATEXXA.

Lóndres 34 de Enero. 1
Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 8i§.

.Las milicias inglesas y'escocesas han recibido orden del go

6*

bierno para pasar á Irlanda. .
____ En la Cámara de los Comunes hay. por lo menos r op-ó 150
diputados insolventes, ó próximos á estarlo, por poco que sus 
acreedores los estrechen.'.(^Spectator.")
____ Los representantes dé las cinco Potencias habían exigido del
gobierno provisional que inmediata y formalmente cesase de in
tervenir en' los asuntos del gran ducado, de, Luxemburgo. Esta re
solución del congreso se'comunicó ál gobierno provisional al 
mismo tiempo que el' protocolo de ao de Diciembre*, pero los pe
riódicos de Bruselas han tenido cuidado de omitir los párrafos en 
que se trataba de ella/Parece que el Rey de Holanda pidió auxi
lio á la Confederación pata apaciguar la insurrección de Lúxcm- 
burgo; y que la Confederación, conociendo por úna parte la justi
cia con que aquel Monarca, reclamaba su intervención, y juzgando 
por otra que la revolución de Bélgica debi^ ejercer cierta influen
cia sobré el' Gran dúcadó’ j pasó una nota al Congreso ¿ara saber 
si se proponía entregar él' Estado de Luxenrtburgo á su Gran Du
que el Rey dé Holanda^, sin dar lugar á que la Confederación in
terviniese mas directamente acerca del particular.
__Véase más circunstanciada Iq noticia de la prisión de Mr. O’
Conneli, quese verificó el dia 18 del corriente.

Lo prendió Mr. Farel, primer constable dé la policía, en vir
tud da tul "toareant expedido por el alderman Darley, á consecuen
cia de haber asistido aquel i una reunión en la oficina del Parlia- 
mentary Jntelligence, y á otra que se cejebróen,1a,casa de Láfta- 
ye DawáoRdStréat ¿ ártíí&s' retíniones próbiblríis por los batidos 
del lórdteniepjte, ’C^óíí'dútipo'Mr. Q’Córinélt ailtela jjdliéja'jpi- 
dió se le manifestaíerí ras'cáusás qué hábjani motivado,Wártesip» 
y asi se verificó éjt parte. Concluida la lcctiírá de lás ins t rucciools 
dadas á’ ior jiíec&, Eépó á' otorgadla íporqué á su

‘ ,¿khas instrucciones no autorizaban; á los jueces para tenerlo preso 
y Jííajo aquella condición. Después;de una ládga y acalorada discusión 
1 *^ptre Mr. O’Connell y los magistrados, aquel afianzó con i@ libras 

>*~te(1fl£ü, y presentó dos fiadoresrropóndiendó'cada uño por 
mas. Mientras que Mr. O’Connell estaba en la sala de 

fíca^vino á visitarlo Mr. Lawless, y al punto se le arrestó 
‘ ~ Ijonjxlén., en atenckm ¿¿filé .estaba^coppr.cnd ido en pl- n^urrant. 

MM; Jlf'uolós y Birrett, .que tamben, handiecKo papel crtjlas re- 
iiniórx^r parroquias i han|ido igualmente jpresós, y pgiesta^en li— 

rjrffittljnijbajo fianzse^f lunesprójcitríodeben compárcce/lódos es- 
ipnividuos ante el tribunal del Banco del Rey. Estas prisiones 

■MS*i causado la mayor sensación, pero aunque se han reunido al—
y. ggtiSÜtSHKm

teme haya nmgun desorden. (Courier.')
-------Las noticias dé la, Grecia «nqneian queth»biqndo participado
el Presidente al genferirShneicter la lf^áda de Mr. Ribeaupierre y 
jjel.conde Painins^HjZvarino, le.epvió,^L,general,un ayqdutíc de 
ímÍm’,para invitarle&.que fuese á.veiíe, .Seembarcó.el,go.d<i 
pasado Mr. de Ribeaupierre para Ñapóles á bordo de qna ffagata 
rusa, la cual saludó al fuerte francés al separarse de la <;osta. 
iSani) '’-!■« '■ •
¿ lia. Irían da sigueamenazada dé tmxgrande, explosión.! Desde 
la prisión de Mr. O’Connell se hallan todos kís irlandeses tan 
alarmados, que .ya, leexperii^enui^ lof .fpnestos resmll^dos 4*1esta 
triste situación. En ¡ef^to , una casa dé cpmerciodi^las .mas fuer*) 
tés’, cfjyós principaíes negocios consisten ep cércala»i hé dIr'gi^O 
¿visos á sus cqrrcsponsales para que ^m^peudan la» especulaciones, 
Lóslbahcos de Dublin y cl de Irlapda se han negat^, nápftg^r lga 
éfectós flias silidos. Mr. O’Connell también ha dirigidp ú*us:co
mitentes una extensa .carta, en donde les reconjienda: «1, resalo 4 
lás’ihyésj, añadiend^'.qna.gondiatia pop^geí„aqras, á,«Áarui 
ábdjición de los diezniqs , la destrucción .de monopolipsiy.U
unión. (,Cb«ri«.y . , , . '

Arjíéplo del Aforningrfost.
«•Para que nq se.mé.ócuse de ser injustamente rigoroso, ni se 

conciba duda.alguna respecto al plan, dá teduccion y. deunoraliza- 
«ion qué dije pensabap adoptar los refutados, séame,lícito, llamar 
la ^tención á las .dos proclamas que llevaban 4¡spuesta$).desde esta 
ciudad, para acomiM^irlas con el .manifiesto á que tanta» veces se 
han referido, y todas.qqn los claros correspondientes para llenar
los en ql campo de ¡a, libertad luego que hubiesen llegado, á él. La 
primera "se dirige á todos los individuos del ejército jspañob' tanto 
ésta como la segunda están impresas en esta.ciudad, y en la últi
ma invasión que.intentaron sobre la frontera españolo introduje-, 
ron varios sacos llenos de ellas con,ánimo de ver si distribuyén-, 
dotas podían conmover los pueblos.

' La primera, proclama es una breve exhortación en el mismo 
estilo que el manifiesto, en. que sus autores declaran que toman las 
armas cediendo á los deseos de la mayoría absoluta de todos los- 
españoles, (aserción gratuita, y una de las muchas falsedades ett 
qué se fundaba la empresa), pasando después á enumerar- las prin
cipales acciones en que el ejército español se distinguió pqr su de-: 
nuedo durante la guerra de la independencia,.esto es, por .su ¡leal-: 
tad, por su odio al yugo extraño, y por su adhesión á la causa dcj 
la legitimidad. Concluida esta reseña convidaban insidiosamente ú 
Jos oficiales y soldados i reunirse i las-filas de los invasores luego, 
que estcis enarbolasen su bandera; añadiendo que si .permanecían 
sordos á este llamamiento era prueba de que habrían degenerado de' 
la ilustre sangre de sus antepasados &c. Por cbnsccuencia , la de
serción era.uno de los principales recursos én que confiaban, y. 
aun'cón el.sacrificio de los laureles que habían merecido.la admi
ración de Europa; y dado caso que ni aun,.esto alcanzasen, toda
vía esperaban que las demas clases del Estado desconocerían, sus. 
deberes, y se desentenderían de las leyes y de la equidad; cuya ri-, 
górósa observancia constituye el único vínculo de la felicidad so
cial y del buen orden público. ...............

La otra proclama es todavía mas notable, por las promesas 
que en nombre del gobierno provisional, entonces constituido .én - 
Lóndres , hacían á todos los españoles que se rebelasen^para unír
seles. ’

Tales eran los incentivos que ofrecían pata que se perpetuase 
lá traición, unos hombres que,poco antes habían tenido el descaro 
ríe proclamar.que tomaban las armas cediendo á los deseos de la 
absólufa tnoyorta de tos españoles. De esie modo en un club com* 
púestQ^dé un puñado de apóstatas se decidía en país extraño de'la 
suerte désu patria; y del mjsmo modo se formó el Vastó plan de 
cohfiscacion, con que se había de proporcionar'la recompensa ¡de 
los qup |cyidiesei» á alistarse bajo el estandarte de la rebelión;

Aun las personas que se hallan mas' indinadas i contemplar la



ja^ralszybflmapa bajo el aspecto ro^i • favorable-, se cQnyencerin 
jje, ítue^jró1" aserió .co#, solo «xliinín.ir Ips-, planes. y ¡declar acionest 
^ge^^aji’por. los rgfugiaidps espaftojjbdfjaf cj pas¡,quf j,q» Jtajíja acq- 
, «^do^bjíita querstípájerde la.jerjdad^a^áauiciog.egs qpq pyüílér 
£an,_% ffqi'^ jj'j>^p;U mistna,fep¡)li* p .ja éppcá,«n,sufi», b^ 

JBffBB ,ssas dej;la|av,j9ilics;,-bastaíen,ij'ii.quppor soloun mqmentose 
Ja ^¿¡pactpR los males:/jqe- hubiera caqtádp¿la..Jejecnr 

^¡p!pid^'^^aw<i^«|» para.<^íJ. ypj^da,.preguntar ,sif;es|a*,no 
^puipdcp |^jqa^.-(fupa&, de une»- i^ou>])res. malévolos, ctnbnstcroí, 
ambiciosqs y ciegps. Por ventura K; pqe'de ser estable; ó'ventajoso 

{^nljobtf[no.t.qife:M;(£unda.en.ja, iqcqhejencía morid , pn la deser- 
.^rli W,)aN 'pe,r^a[,'^i ,pf rpt»o, eft ^q,divi»ipjtt,4pftnísí«es., en 
^¿¿palabra» ep:c*ípj(aMsl.que1minan,l^/p.n4aa>eptc^ dcla felici-
^^fjóbfá^jQpvi^áatff aliadpsíippdüa tener¡,bH«bS?ií9 m»
,éjiús%, fuese cua¡ÜEuese:sq objeto, yjjor pías popqjaofs^que fueren 
Ios lv^res^upj^trigiesen»; ,j; H.wrd'.-ft
. .^Si^s/^iprpyectgs^Jnjbicsen puesto jen ejecución^, no ¡se lia— 
Sft'fíl®lveríl4f> $s|gj^i desde uno, ^plJ&tfiXUrettio e.niPfla inmensa 
Iqsaani *dq. aflaTqsye.ijfi.4e cluiha 2 rVeng,anza0el.;n(>óy,¡l de
Jqgpjfft ppe^tpjfifctjfeslos bombres^iflaseibabí^iflundaido la 
JTaqwitpop.Ja singr^)i¿ sus indiyjduftfeJ&^reméttfl JMTHW^S* 
tínfr,iji^yópúl^<*meftte mm.pjg4ps^sl .R^ufcCP*» .$»«»-
ata&V<KQfe ««tfBNo*-• ■■■:' iritis ; 'O.f.'T' . ... ;•
iGlt i&W'mW.tm#»*#**■ opinij» ettapdp llegp4iM»est)rps pidos 
que dos fcxugjadqs^spañoles, que,ppa> aptes eran puliros jj'ués- 
,^4<^^ á{qñieflfs,ftonci4Íai»os poraytareíj fc estos planes y de es
tás proclamas, viendo que á su llegada á Francia; se halbban con 
fperias infcriores-parar.acoaieteí laj'epapqesa.que. meditaban;"lejos 

.de. Óésmayaró dCjdeseijgafíarse, arrastrados por. el contrario dpi 
"tórrente revolucionario,,y envolyiendoá otros en su' mismo cr.í- 
ineíy,recluta?on, fcao,la esperanza dpi robo y de la- fecqtnpensa, 
.yáa^porc,ion de .aventureros y furiosos, de todas, naciones que se 
vendían para coopera? con.los esfuerzo# de aquellos2,¡Llegado que 
hubieron al frente de los »1?inneos, con <»w ¡multitud heterogénea, 
creyeron hallarse ep cieijta especie de pandemonio ó palacio inter- 

'áal, en donde se reúnen los espíritusde las tinieblas para tramar 
y hacer el mal. Asi como las convulsiones de la naturaleza se en
gendran en las regiones montañosas en que ,el furor de la tempes
tad se siente con mas viyeza; asi esperaban los enfurecidos agitar 
dores guiar la tempestad revolucionaria, sobre las.pacíficas; aldeas 
que se hallan esparcidas por las faldas de ios Pirineos; desde a! 1» 
esperaban vibrar el fluj'do eléctrico que debía incendiar su desven
turada patria, esperando ciegamente no encontrar ninguna oposi
ción i. sus designios: ¡á tal.punto llegaba el engaño y la locura de 
los corifeos, que aseguraban á sus secuaces que el pueblo atemori
zado se les uniría ó huiría solo de su presencia; que se les recibi
ría y aclatnaria como libertadores, y que sú expedición no"seria 
mas que una marcha triunfal desde las fronteras hasta 1*capital!

Según tuve ocasión de notar antes, estos hombres desconocían 
enteramente el pata donde querían introducirse, -rio. se-acorda
ban de quedos piteólos;: cuya tranquilidad- procurában turbar , to
davía no se habían' olvidado de las ocurrencias que lab. singular
mente habían caracterizado todos los esfuerzos que anteriormente 
ha hecho el mismo partido para conseguir el poder. Ignoraban, al 
parecer, que los varios aspectos bajo los cuales se presentan las di
sensiones civiles, y muy especialmente en una nación en que todas 
lásclasest'oni^n.extraordinario .interés ei? los sucesos que van ocur
riendo , como sucedió1 en España desde el principio dé la revolu
ción, había ya dado ¿.conocer bien-claramente las inclinaciones y 
los sentimientos década uno; y que se había acreditado de este ó 
del; otro modo el. valor, la ’ fidelidad ; tos. talentos de ia -mayor 
parte: do,los actores que.habían figurado en la» escenas políticas.

Asi que, al aparecer Jos invasores en las fronteras , no: ignora
ban loí españoles sus nombres, su carácter ¡y sus designios:, por 
consecuencia no pódiáitser sorprendidos, y de aquí reíultQ que 
desde iel . principio miraron los; hombres que tenían alguna ex
periencia como enteramente vana la esperanza en que sé fun
daba la, causa dq loscrefugiádos; siendo-también notorio'que con
tra la misma causa scjprpnunció la opinión de la nación entera. 
-Ademas de lo quetambién,sabían ya Ios-españoles ;qué valor de
bían dar i las protestas y declaraciones¿riñadas por vario» gefes, 
teniendo presentes iguales- tentativas- hechas- en Tarifa, Marbella 
y Guardamar? Los hombres pacíficos .considiraron. álby extran
jeros qué iban á bajar de-los Pirineos ; comofgenté' abrumada con 
triplicados crímenes , llenos sus corazonetde veneno ; y como por
tadores. de las honores de. la discordia intestina. Fuesen cuales fue
sen las promesas que ostensivamente^bacian^asta los humildes mo
radores délos valles mas solitarios estaban convencidos de que unos 
hombres que venían con las armas en la mano, y sethbmadoq>apé>

Ies-incendiarios,’ en vez de deshacer-agravios y de ser amantes 
del buen orden,una vez conseguida la entrada serian, ios-promove- 

.doifís-de la anarquía, e.l azote de lo» débiles, los destructores de 
•sus esperanzas, y,los quebrantadme*'de todasJas leyfcso

cTfidas las clases de la sociedad nenian bien pnoente que en la 
época en que el mismo partido tuvo el poder,.gobernó cón cetro 
vacilante, y segtin ya anteriormente'-demostré, apenas podoícon- 

.servar sq puesto sino i fuerza de* incesantes lix’nas.-jMúy- reciente 

.era Ja-fcciia para -desentenderse'desaquella memo ría,-jpata apartar 
de.la imaginación,que durante aquéllos días de pública calamidad 

jflo había dignidad exenta de oscilaciones; que la incertidumbre y 
la mudanza eran la condición i que yodos estaban su jetos-desde el 
Soberano hasta el súbdito; que entonces los hombre» desaber y de 

. influencia desaparecieron del todo>, al paso que unos.íugetos, cu
yos nombres apenas se conocían, ocupaban todos los cargos públi
cos, y disfrutaban del favorpopular.-.

: TKAUCtA. ' -

r> t Parts a6 di Enero. '

. Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidados f 75 c. Ac
ciones del banco 1500. Empféstito Real'de España tíoRtntapcr- 

, petua de* ídem 464.
a._! .Hoy se ha celebrado en Palafs-Royal un consejo extraordi- 

. nario de ministros que duró algunas hora»; se dice qufe' se ha tra- 
itadoén él de iosasuntos déla Bétgida ; con cuyo motivo, según 
■se díce, habrá mafiápa una gran discusión ¿n la Cámara de Dipuj- 
-tadós, iCotJ) . . '
— , -Se ha esparcido la voz , dice el Courríer, de qüeel lord Grey 

, hablar manifestado á nuestro embajador en Lóndres que si la-Fnn- 
-cia-ocupaba la Bélgica , Inglaterra. la dejaría obrar; pero que des
de luego seria separado el ministerio tvlgh, entrando-en su lugar 
elxlt-:Welltngton ,¡y-^ que entonces-tebdriamos que habérnoslas con 
-todas las grandes-Potencias de Europa.
.iVn-; Ayer mañana 'hubo en -la escuela de derecho nuevos albo
roto» causados por 50 jóvenes, pertenecientes unos á Ja escuela y 

.ottos de fuera, cón el objeto de apoderarse de ia protesta que se 
habia depositado en -las salas de ella, lo cual consiguieron. ( Ara- 

■xional.')
—Casi todas las noches se altera la tranquilidad en A<x por 
tutbas dé gente que recorren las calle» gritando y c;in*ando c.t ira, 
les aristocrates a la Unteme. Esto* insultos sanguinarios irritan 
los partidos y afligen á lós amigos del orden, quienes no aciertan 
¿ señalar los motivos que impide í la policía reprimir estos des- 
órdenes. (Cot.') : o f
-.11 -Algunos periódicos.han publicado que á Mr. de Saint-Priest 
Je había señalado S. M- el Rey de España una gran pensión y da
do una encomienda de mucho valor. Pero estamos autorizados á 
declarar formalmente que el vizconde de Saint-Priest no ha acep
tado ninguna pensión de S. M. C., y que la corta renta que pro
duce la encomienda ife qué se trata, se ha destinado, á petición del 
Sr. vizconde, y con aprobación de S.M, el Rey de España, á es
tablecimientos de beneficencia. (Id.)

Según dice un periódico de está capital, parece que se trata 
seriamente de una mudanza importante del Ministerio actual, en 
cuyo caso, añade, se sacarán del seno de Ja Cámara de los Pares 
Jos nuevos Ministros.
____ Se asegura que despues del regreso á Francia del general Glau-

■sel:se compondrá el.ejército de Africa de este modo: '
El general Boyer quedará mandando la división, y tendrá á 

sus órdenes los generales Daulion y Feuchéres; Mr. Aupick será 
el géfe del estado mayor, que le compondrán MW. Mannssion, 
Daigny, Fadete de Saint-Georges Massoni y Margadcl.

: La división será compuesta de los regimientos dé infantería de 
Jíneá números 15; 20, a8 y 30. (/.í.)
J_Con fecha 14 del corriente dicen de Varsovia Jo que sigue:

«Avisan dé la frontera rusa que el dia i.® de Enero se hallaba 
él Gran: duque Cesaretcitsch en Litau en una casa dé campo del 
príncipe Pablo Sapieha.

.«Parece que-ha salido falsa la noticia que se esparció Fiacs días 
de haberse batido las tropas del general Pahlen con lar del general 
Rosen , de cuyas resultas este último habia tomado la escarapela 
polaca. Han sido reprendidos los editores de lo> periódicos' que 
publicaron esta noticia» (A/, drl C.) ;
■- ' !*»>«, según las noticias de Lóndres , que el gobierno habia
dado órdenes para-que se aumentasen J'as- fuerzas navales británicas. 
(CotitUana.')

I t>K-fn que por acundo de la junta de profesores se ha cer-



jado la escuela de bellas arta, quedando suspendidos sus cursos y 
oposiciones. (¿Correo.') ;

periódicos alemanes parece que los representantes 
de las cinco Potencias ban notificado al gobierno provisional de 
Bélgica, que ctsede mezclañe'en loa asuntos del gran ducado de
■Linwihhurgiw (G; 4r F;)’ • - '~"T'

En un artículo de ¡•Avenir, (echa del ai se lee lo siguiente:
«Hoy hace 37 afio* que 4 h vist* de Taris const*rn¿ío;im 

Rey grande,inocente y justo-subió a! infame cadalso, erigido eb 
la misma plaza que su abuelo habia destinado'para las diversiones 
populares. Nunca se vieron’ costumbres mas bellas’ en medio de 
una corte corrompida , ni Momrca mas amante de sus pueblos; y 
sin embargo, nunca se vió agonfa mas dolorosa-i ni mas hórriblc 
martirio. Derrocado de la altura del poder, herido en todos sus 
■efectos, separado violentamente de su aterrada familia, tuvo que 
apurar el cáliz déla cólera-divina. Ni sus oraciones, n¡ sí» ge
midos, ni aun sus virtudes pudieron aplacar la divina justicia. Pi
dió el verdugo su víctima y. Dios se la entregó.

«Quiénes eran los enemigos de este desventurado Príncipe! «Aca
so los ingrato* que se babia adquirido! « Acaso sus crímenes! Solo 
uno de estos: la casualidad de su nacimiento. Símbolo vivo de una 
moribunda civilización, -cra so representante en el Orden político 
con todas las iniquidades que aquella habia cometido, y la venganza 
celaste castigó en el Monarca los vicios de la Francia degenerada. 
Cayó bajo este peso, y murió como la virgen casta, á quien hizo

Crecer una enfermedad heredada. Las bacanales :de la Regencia, 
i saturnales .del reinado, de Luis xv, la molicie y ociosidad deí 

clero., la corrupción de la nobleza y la depravación de todos se 
levantaron en juicio contra él, y la sentencia fue, como>.«n ei cal- 
vario, mandada ejecutar á los asesinos.”

el dia ai át Emen te compendian este afio, por decirlo;as¡, 
el desasosiego y loa apuros en que nos vemos de resultas de fas glo
riosa revolución. Nada puéda la opinión pública, y sin embargo, 
ainguno se atreve á contrastarla. Los patriotas no osan estar ale
gres; los realistas no se atreven á manifestar toda su aflicción ¡ to
do se resiente de este estado mixto que Mr.Guizot solo lia podi
do caracterizar con la palabra tati. En efecto, estamos casi anona
dados de tristeza, casi atónito* de espanto y de horror, casi ciego*, 
en fin,ca*¡ te no* puede mirar como profanadores. Nos preguntamos 
¿ nosotros mismos, *¡ porque el asesinato de Luis xn no: necesite 
ya de expiación, de luto, ni de ligrimas, «ha dejado de ser un cri
men ! Si lo que se quiere es sofocar el sentimiento y la vergüenza que 
son inherente* á semejante atentado, en vano sa procurará conse
guirlo, porque nunca te logrará borrar la memoria del parricidio 
que gravita.al mismo tiempo sobre las conciencias culpables y sobra 
la fama de las revoluciones; también querían los antiguos Césares 
hacer que desapareciesen las imágenes de loa que entonces se llama
ban los últimos de los romano$»y á cuyavistá les echaban en caria 
al .parecer la usurpación del imperio. Tácito nos dice que nunca 
llamaron mas la atención aquella* cstátuaa, que en el tiempo en que 
se dejó de verlas. Cuidado no suceda lo mismo con Luis xvi; cui
dado no te aumenten lo* .sentimientos de piedad que excita su me
moria con lo» esfuerzo* que se hagan pira sofocarlos. (A. de Im 
Reliiton.) ' . '. • ^

ESPAÑA.
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Por decreto de 14 de Enero se ha servido S. M. nombrar para 
la abadía da Covarrubias, dignidad de la mátropolitana de Búr- 
gos, vacante por fallecimiento de D. Francisco Ventura del Pa
lacio, á D. Justo Sorroodcgui.

. Toda la correspondencia que llegó en la mala de ayer de las 
provincias septentrionales se ocupa principalmente en describir los 
grandes estragos que ha causado U crecida de los ríos de resultas 
de las lluvias y del deshielo. Varaos puentes de la provincia da 
Santander han sido arrebatados por las corrientes; otro tanto.ha 
sucedido en las provincias Vascongadas; y lo que asombra sobre 
todo es que.el alto puente de Logro60 ha perdido una parta del 
pretil adonde subió la corriente del Ebro..

No hay memoria de un suceso semejante; y erta 1» sido la 
única causa de la detención que sufrió al correo da la mala an
terior. _

No habían de ser menos los «migrado* en Gibraltsr que lo* 
emigrados en Francia. Era vergonzoso para Torrijos, gafe de lá 
comunería, qu«h «hiendo cumplido mi ofertar lo* hermanos Gur-

m y Véldér, y m chamizado rival Mina/permaneciese ¿1 m 
« ócio torpe sin empezar' la grande obra de que hablé su célebre and- 

nificstbrcma tanto mas «Mesaría, cuanto que lé necia'supósidipn 
de quelr España meridional estaba mas dispuesta que lasepteu- 
~tríonslcn favor de sua planes,'hacia mié inditéul pable la inaccióh. 
Buscáronse pues todos los1 recurso* para ejecutar la obra: huyen
do siempre de la vigilancia dé la autoridad inglesé, te ratbíeToh 
tode* los refuerzos qué podían venir dé lo* emigrados en lnglateé- 
•nyJMariella; y el dia-g de Enero fne el señalado par* aalír da 
este estado de ignominia. Si mandaron desda Gibraltar á la lita 
' Verde y Algecira» algunos emisarios que dcti¡én'bacC( icflal’luégl» 
rque lleéaftn'ú tierra pira qué te moviese el ejército llamado /Un
tador. Tetó (tuvieron lé désgricia los exploradores de que én' Wz 
de ser acogidos por tus adictos' fueran recibido* por las áutoridé- 
des y tropa* -realistas. • Formóse causa i los emisarios, y el "dea 
35 recibieron su castigo, según se ve en el artfcülo de oficio'. t0;

' Por fin’Torrijos1, á la una de la noche del 18 último/hizp 
definitivamente su tentativa por el punto qué lla'nuin'la‘Agüita. 
Acompsfiado. segiin dicen, dennos zoo hombres* tacó £ los pg¡É*¡. 
tos dé nuestra Hnea de comrávalscion; pero éüaf pronto filé ctw&L 
pletanunte rechazsdo: de manera que al aibahéccr ti estaba danr- 
mado’enGtbraltar, comotódossu*compafiero*.SéTi«rm6’coiisfjñb 

; I los muertos y heridos, entre los cuales se halla alpétccer unhi¿ 
jai d* Flórez! Calderón. Por nuestra parte ha habido dos soldados 
muertos y cuatro heridos, 'según se verá én el aviso: oficial, qué hbjr 
no puede publicarse pbr falta de tiempo. ¡ Sel* horas en Espadé, y 

‘estas batiéndose! ;
Tal ha sido el multado de una expedición preparada tantea 

meses hace; y con la cual Kan estado lisonjeando la espéranZa de 
muchos nécios. Es de creer que él suceso producirá algún saludé- 
•ble déséngéfio, por mucha que sea la ceguedad dé los adictos'á la 
‘revolución. < A quién no dará ya que pensar una série dé hctfibs 
tan semejantes ¿ indudables ! Se ve que lo mismo es el año de gii 
que él da 30, lo mismo el de 30 que el de 34, lo mismo el me
diodía que el norte de la Península. De noche y de dia/én 
■todos tiempos y en todas partes se encuentra al; pueblo y £ las tro- 
*pas prevenidas y entusiasmadas por el Rey , y nunca vemos que 
tengan las tentativas mas que un suceso; jaibas sé ve un resultado 
'análogo'al «fue tenían lo* esfuerzos de los realistas en tiempo de 
la constitución. ¡En qué'comiste , pues , ésta uniformidad inva
riable de loa efectos! La buena crítica no puede atribuirlo nías que 
i la identidad de las causa’*; es decir, al odio implacable que en 
todos Iba punto* da la Península reina contra la revolución.

CAMBIOS OBI ZUA.

Lóndres gyl—JPari* 1518—Santander! por 100 b__Bilbao
f i { idens.__Cádiz par. __Sevill» iden>._Málaga i i J benef._
Granada £ daño á par.__Alicante par. _ Valencia 4 daño—
Barcelona ¿ pesos fuertes par i 4 b._LZaragoza. f «iaño.__Coruñ*
1 á if idem._Santiago id. id.__Demiento de letras á razón de 4
por .100 al año—Vales Reales comolidados 19 por roo.—Id. no 
consolidados 10 dincro__Dcuda sin interes 44 por 100. ■

ANUNCIOS.
Strnumts e/cogidot, morales, y panegíricos, pláticas espiri

tuales, y cartas pastoral» dél Excmo. Sr. D. Alonso' Nuftez de 
Haro y Peralta, arzobispo de Méjico &c. , con el retrato del au
tor, y un resúmen de su vida. El mérito'de esto* sermones es 
Bien conocido por la puteza de su doctrina y acertada elección da 
puntos. Se venden en tres tomos: en 4A enlaa librería* de So jo y 
en la de Ruiz, á 50 n. en pasta y 38 en rústica. ‘

S* ciu á todos loa que se conceptúen con derecho á los bie
nes qiie han quedado por fallecimicnto de D. Manuel Correa ,: por 
el término preciso de ao diat, pera que acudan á deducirlo en el 
juzgado del. Sr. Segovia, alcalde de la Reel Gasa y Corte y escriba
nía de Romeral, en donde se halla radiado este juicio , con aper
cibimiento quede no hacerlo les pararé perjuicio. • r 

.En junta celebrada «i dia 17 del mes de Octubre último por
loé acreedores de D. Juan Calixto de Ojedav teniente corobel del 
Real cuerpo da artillería, ae nombraron por síndicos D. Manual 
Apraiz y D. Jotaf Zavala, facultándole* pan que en el término 
de 30 día* liquidaran lo* créditos que resultasen contra dicho Oje- 
d». Lo quese hace notorio 4 Jos intensado* para que sa presénten 
dentro de dicho término á los insinuados iladioe» ( an Wtríigebcfli 
que da nohaccrlo las parará perjuicio. ■ ■ ‘r•

EN LA IMPRENTA REAL.


